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Núm. 14

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

P»lr S ^eyeS en!rarAn en vigor a los veinte días de su completa 
' lcac*ón en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 

spone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
° Por Decreto de 31 de mayo de 1974).
"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

?^£CION t er cer a
Núm. 223

E-xcrna. Diputación 
Pr°vincial de Zaragoza

tiari-i ^rporación, en su sesión ple- 
celebrada el día 23 de 

dific-i .-,le de 1976, ha acordado la mo- 
dcl d ,̂1 i de los artículos 30, 33 y 35 
Farm-!egJaiPento del Servicio Médico- 
tios Provincial a Funciona- 
ciai (i 7 ^xcma- Diputación Provin- 
tadnc^ irag°za- que quedarán redac- uos de ]a siguiente forma:
^óinic^'10 La indemnización eco- 
será de ipara Prótesis odontológicas 
de l1n,' a cuantía siguiente: Incisivos, 
cUatrrx a- tres' L000 pesetas; molares, 
aUmpnt P1®238- 1-300 pesetas, con un 
za Km,0 de 2Q0 pesetas por cada pie- 
Prótesi a U-n maximo de 7.000 pesetas, 
comnu? s*mPle, superior o inferior, 
ta], ef ta’ 4-000 pesetas, y prótesis to
ntas 7ooo a’ suPer*or e inferior, pe-

Art' '^ómipa1110 ,La indemnización ecó- 
^ontur P°r cristaies oftalmológicos y 
cuamí-, -PaFa ,os mismos será de la 
lUra x, S1?uiente: Gafa completa (mon- 
Vación (;nstaies), 1-500 pesetas; reno- 
^Ontiix-x cristales (sobre la misma 
'nstah a-’ '000 pesetas. En caso de 
demni»Clon, de cristales bifocales la in- umzación será doble.

35- El Servicio abonará 
las n, U( f económica de 10.000 pese- 
olófon<A’ a adquisición de aparatos 

38 y prótesis auditivas. 
de esioUe se h306 público por medio 
de ú anuncio en el «Boletín Oficial» 
f'dedanP xfVlnc*a' con objeto de que 
SiUe Sp etectuarse las reclamaciones 
l|?terpe-,aOnsideren oportunas por los 
s^uipnV Os,,en ei Plaro de quince días 
ello d?CS aJ de *a Publicación. Todo 

conformidad con lo estableci

do por el artículo 109.1 de la vigente 
Lev de Régimen Local.

Zaragoza, 8 de enero de 1977. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

♦ * ♦
Núm. 224
Licitación .

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 10 de 
diciembre de 1976, acordó declarar de
sierta la subasta de las obras de am
pliación de la nave de talleres de Vías 
y Obras y autorizar la celebración de 
segunda subasta, por el mismo tipo 
de licitación y análogas condiciones 
que la precedente.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Objeto. — Ampliación de la nave de 
talleres de Vías y Obras provinciales, 
en la Ciudad Escolar «Pignatelli», con 
las características que figuran en el 
pliego de condiciones técnicas.

Tipo de licitación. — 3.733.829,10 pe
setas.

Duración del contrato. — Cuatro 
meses.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones v demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría general de la Corpora
ción (Negociado de Contratación), du
rante los días y horas hábiles de ofi
cina, desde la publicación de la convo
catoria hasta él día anterior al de la 
licitación.

Fianza provisional. — 84.765,81 ptas.
Fianza definitiva. —De conformidad 

con el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
la Corporación (Registro general), en 
los días y horas de oficina, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», hasta 
las trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar, en el salón de sesiones del 

• Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Zaragoza, 3 de enero de 1977. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en .......... , 

calle ......, número .......  con documen
to nacional de identidad número ...... , 
enterado del anuncio publicado por la 
Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ......, de fecha ...... , y 
de las condiciones que se exigen para 
la obra de  . se compromete a 
realizarla, con sujeción a las normas 
del proyecto, pliegos de condiciones 
facultativas y económico - administra
tivas, y demás fijadas, por la cantidad 
de .....  (en..letra) ...... pesetas.

’ Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden, en cuantía no inferior a los 
tipos que a la sazón rijan en la locali
dad, determinados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).

SECCION Q U E N T A

Núm. 178

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota - anuncio
Don Cristóbal Llobet Moneva solici

ta la legalización de un pozo construi
do en finca de su propiedad y zona 
de policía de cauces del río Alpartir, 
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paraje «Los Huertos», del término mu
nicipal de AIpartir (Zaragoza), con des
tino a riegos de dicha finca en 0,0840 
hectáreas y abástgÁúento de una 
granja porcina en el paraje 
«Mosén Roque?», del mismo término.

El pozo, que "dista unos 7 metros de 
la margen izquierda del río Alpartir, 
es de sección circular v tiene 1,20 me
tros de diámetro por 5 metros de pro
fundidad, extrayéndose todo su escaso 
caudal fluyente que rinde por medio 
de un grupo electrobomba de 1,50 CV 
de potencia, capaz de elevar hasta 10 
metros cúbicos - hora a través de tu
bería P. V. C. de impulsión de 32 mi
límetros de diámetro, cuyo trazado 
cruza inicialmente un camino para se
guir por la rambla izquierda del río, 
atravesar el camino de Reguera y fi
nalmente discurrir por el cauce de la 
acequia Baja del Olivar, hasta entrar 
en la finca donde se ubica la granja.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas, o ante la Alcaldía corres
pondiente en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del pla
zo de veinte días hábiles, a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella exposi
ción en la Alcaldía, respectivaménte, 
plazo durante el cual estará de mani
fiesto el expediente, a las horas há
biles, en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas (paseo del General Mola, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 4 de enero de 1977. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 179
Nota - animcio

Don Juan Ernesto y don Angel Mue
la Algárate solicitan autorización para 
realizar la apertura de un pozo en 
finca de su propiedad v zona de poli
cía de cauces del barranco «Val de La- 
parra», paraje de «La Pieza del Pe- 

^ro», del- término municipal de Santa 
Cruz de Grío (Zaragoza), con destino 
a riegos de 0,04 hectáreas.

Requeridos los peticionarios provi
sionalmente para que realizaran las 
obras de perforación del pozo por esta 
Comisaría de Aguas del Ebro, el 10 de 
septiembre de 1976, y habiendo encon
trado caudal de "agua se procede a la 
legalización del alumbramiento efec
tuado a la altura del Km. 12,6 de la 
carretera de Morata de Jalón a Santa 
Cruz de Grío, y a unos 4,50 metros del 
eje del barranco y margen izquierda 
del mismo. Dicho pozo es de sección 
circular y tiene 1 metro de diámetro 
por 4,15 metros de profundidad; ex
trayéndose el caudal necesario para 
los fines indicados por medio de un 
grupo motobomba portátil de 15 HP 
de potencia y 39 metros de tubería im
pulsora.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas, o ante las Alcaldías corres
pondientes en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del pla
zo de veinte días hábiles, a partir de

esta publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectivamen
te, plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente, a las horas há
biles, en las oficinas de esta Comisa
ría de Aguas (General Mola, núm. 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 28 de diciembre de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

• • •

Núm. 181
Nota - anuncio

Don Mariano de la Hoz Bel, en nom
bre propio y representación de sus 
hermanos, acogiéndose al Decreto nú
mero 3.290 de 1974, de 25 de octubre, 
solicita la concesión de un aprovecha
miento de 2,48 litros por segundo, 
equivalente al instantáneo de 7,44 li
tros por segundo en jornada restrin
gida de ocho horas, de aguas públicas 
derivadas del río Jalón, en término 
municipal de Calatayud (Zaragoza), 
con destino a riegos de la finca «Huer
to del Azud», cuya superficie es de" 
.unas 3,10 hectáreas.

De la documentación y planos apor
tados se deduce que la captación se 
realiza en el extremo más aguas arriba 
de la ribera izquierda del río Jalón, 
lindante con la finca y bien definido 
en el plano, donde se construirá un 
muro marginal de toma y junto a él la 
caseta de mecanismos, que contendrá 
un grupo motobomba de 0,621 CV de 
potencia teórica, capaz de elevar el 
caudal instantáneo d? 7,44 litros - se
gundo, a través de unos 15 metros de 
tubería de impulsión de 100 milíme
tros de diámetro, hasta una arqueta 
receptora, origen de la acequia de dis
tribución, para el riego, por gravedad, 
en la ¿inca.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas, o ante la Alcaldía corres
pondiente en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
de esta publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de aquella ex
posición en la Alcaldía, respectiva
mente, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (paseo del General 
Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 4 de enero de 1977. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 185

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS ' 
SINDICALES

Agrupación del Comercio del Metal
Resolución de la "Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se ho
mologa el Convenio colectivo sin
dical de la Agrupación del Comercio 
del Metal.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación so
cial y económica de la Agrupación de 
Comercio del Metal, y ;; I

Resultando que con fecha 28 de di
ciembre último tuvo entrada en esta 
Delegación el texto del referido Con
venio, suscrito por las partes en 20 de 
diciembre de 1976, acompañándose acta1 
de otorgamiento e informe favorable 
de la Delegación Provincial de la Or
ganización Sindical;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competen!e 
para resolver sobre lo acordado P01 
las partes en el Convenio colecté1 
sindical de trabajo en orden a su ho 
mologación, así como disponer su in- ' 
cripción en el Registro de esta Deh" | 
gación Provincial de Trabajo y su pn-1 
blicación en el "Boletín Oficial" de 3 
provincia, todo ello conforme a 1?| 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3i I 
de 1973, de 19 de diciembre, de Cor 
venios Colectivos Sindicales de Tt®' 
bajo, y artículo 12 de la Orden de 2* 
de enero de 1974 para su desarrolla

Considerando que adaptándose * 
presente Convenio a los preceptos q1’1 
le son de aplicación, contenidos h111' 
damentahriente en la Ley reguladora i 
esta materia y Orden que la desarrolla 
que no se observa en él violación / ; 
norma alguna de derecho necesah1,1 
v ajustándose a lo dispuesto en f; 
Real Decreto-Ley 18 de 1976, de 8 o
octubre, resulta procedente su hoTU0" 
legación.

Vistos los preceptos legales citada 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tr 
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio . 
lectivo sindical de trabajo de la Agb1' 
pación del Comercio del Metal, s115" 
crito por las partes en 20 de dicie1”' | 
bre de 1976. ?

Segundo. Su inscripción en el 
gistro de esta Delegación Provin^ 
de Trabajo y su publicación en el 
letín Oficial" de 1a provincia.

Tercero. Comunicar esta resoluci'1' 
a la Organización Sindical para su 
tificación a la Comisión deliberado?' 
a la que se hará saber que, de acueP, 
con el artículo décimocuarto-dos y | 
la Ley 38 de 1973, de 19 de diciemí,rij 
no procede recurso contra la mis1111 
en vía administrativa.

Zaragoza. 11 de enero de 1977. 
El Delegado de. Trabajo, Benito ™ 
llestar.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO -

El Convenio colectivo sindical m 
trabajo del Comercio del Metal de ' 
provincia'de Zaragoza se concierta 
tre los representantes sociales de 
trabajadores y los representantes ev., 
nómicos de los empresarios de la 
cionada Agrupación, encuadrada 
Sindicato Provincial del Metal de i 
ragoza, con el siguiente articulado:

Ambito territorial
Artículo l.0/ Las normas del prestó 

Convenio serán de aplicación en t0L. 
el territorio de Ja provincia de I 
ragoza.
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Ambito funcional y personal
Art. 2.D Este Convenio afectará a 

tocias las empresas encuadradas en la 
Agrupación del Comercio del Metal 
-e, capital y provincia, y a 
toaos los productores que presten ser
vicio en las mismas, a efectos labo-• 
TrS' ■por la Ordenanza nacional de 

i abajo para el Comercio, aprobada 
St-feiCh? .24r^e julio de 1971 ("Boletín 
Y¡lcial del Estado" de 14 de agosto 
^et mismo año), modificada en deter- 
. “nados artículos por orden de 4 de 
mpro ide i97^' con excepciones enu- 
de d ..en el artículo 2“ de la Ley 
de Laborales de 8 de abril 
a 1' a ‘ ̂ as empresas pertenecientes 
lala Agrupación del Comercio del Me- 
ámb¡te tengan Convenio colectivo de 
Dup  ̂-° ^Presarial estarán a lo dis
Lev r)0 la materia en la vigente 
de t  Ct (-pAvemos Colectivos Sindicales 
y, । labajo de 19 de diciembre de 1973, 
^‘"^ ministerial de 21 de enero 
LBviy/4 Para la aplicación de esta 
dey ¡gy^01"11135 sindicales de 31 de enero

Ambito temporal
Período de duración de 

&erá de dos años, co-
1 íL.>ando a todos los efectos, el día 
31 .i eacro de 1977, y terminando el 

síe dtóembre de 1978.
vez h^Pneacáón surtirá efectos una 
¿oral urn°iogado por la autoridad la- 
cial" h puklicado en el "Boletín Ofi- 

“e la provincia. .

Denuncia
Art. 4° a i '

da ¿i " i IOS efectos de su denun- 
hacersp P aZ° de P^aviso habrá de 
'de trpe. Con una antelación mínima 
de tprd, .ine®os respecto de la fecha 
sentanH ln^C1^n de su vigencia> pre- 
Orsrant^0 • z acuerdo adoptado ante la 
ficientAacldn Sindical con tiempo su- 
Re£jstv„P^ra .que tenga entrada en el 
de Tr-ii. C e a delegación Provincial 
de íf av aJ° antes de finalizar el plazo 

De q . meses Previsto.
artíno CU^diR con 1° establecido en el 19 A-1' de la 38 de 1973' de 
gado । JnLlmbre, se entenderá prorro- 
cia n, 5 fno en año si no se denun- 
dose r ulgnna de las partes, aplicán- 
salar¡9iaUt0maticamente un aumento 
^olnci/ envalente al porcentaje de 
duraní?ni dc índice de coste de vida 

e los seis meses anteriores.

Comisión paritaria
Cñestin. Para entender de cuantas 
aPlicao"es de interés se deriven de la 
*ermin1On P.rcsente Convenio y de- 
^nreno*’ e aplicable en caso de con- 

‘buritar"3'i Se establece la Comisión 
tUada 13 del Convenio, que estará for- 
eihDrf»«P°r tres representantes de las 
trab'iiía5 y tres representantes dc los 
entre , Ores Y técnicos, designados de 
'iberJ® act™do en las de- 
Pectivr ones del Convenio, con sus res- 

Pr,^. suplentes.
^el Sin ra esta Comisión el titular 
Personq ,Cat0 Provincial del Metal, o 
tuará a eiL Quien éste delegue, y ac- 
^el Sin,r Becretario de la misma el 

“dicato Provincial mencionado.

Prórroga de acuerdos 
. Art. a o y , 
tlldios n . 1 las conversaciones o es- 

Para la revisión de este Con

venio se .prorrogan por un plazo que 
exceda de su vigencia, se entenderá 
este Convenio prorrogado hasta fina
lizar las negociaciones.

Repercusión de mejoras legales futuras
Art. 7.° Teniendo en cuenta la na

turaleza del presente Convenio, las 
normas legales futuras que impliquen 
variación en todos o en algunos de 
los conceptos retributivos tendrán efi
cacia únicamente si, globalmente con
sideradas y sumadas a las vigentes, su
peran el nivel total del Convenio. En 
caso contrario, se considerarán absor
bidas por las mejoras pactadas en el 
Convenio actual.

Cláusula de no absorbibilidad
Art. 8.° Las mejoras que se vengan 

disfrutando al 31 de diciembre de 1976 
no podrán ser absorbidas ni compen
sada^ por ningún concepto.

Todas aquellas que se pacten con 
posterioridad a dicha fecha podrán 
ser objeto de absorción o compensación 
con los incrementos que se produzcan 
con posterioridad a la entrada en vigor 
de este Convenio, tanto como conse
cuencia de la correspondiente aplica
ción del incremento del I.C. V. como 
por cualquier otro.

Retribuciones
Art. 9.° Durante el primer semestre 

del primer año de vigencia de este 
Convenio, y a los efectos de la Orde
nanza Laboral para el Comercio de 
I-i de julio de 1971, regirán los salarios 
que para cada una de las categorías 
profesionales se determinan en la tabla 
salarial adjunta.

El l.° de julio de 1977 dicha tabla 
salarial se verá incrementada con el 
índice del coste de la vida que fije 
el Instituto Nacional de Estadística 
de los seis meses anteriores. El l.u de 
enero de 1978 la tabla vigente en el 
segundo semestre del primer año se 
revisará con el índice del coste de 
la vida de los seis meses anteriores, 
más dos puntos. El l.° de julio de 1978 ' 
la referida tabla del primer semestre 
se verá incrementada con el índice 
del coste de la vida de los seis meses 
anteriores.

Horas extraordinarias de Navidad 
y Reyes

Art. 10. Las horas que se realicen 
con motivo de las festividades de Na- 
vdiad y Reyes, a partir de las diez 
de la noche, serán abonadas con el 
recargo del 200 por 100 como mínimo.

Dote por matrimonio
Art. 11. Las mujeres que en el mo

mento de entrar en vigor este Con
venio estén en servicio activo en su 
empresa, si posteriormente contraen 
matrimonio tendrán derecho a una 
dote de tantas mensualidades de su 
salario de Convenio como años de 
servicio hayan prestado a la empresa, 
sin que pueda exceder de seis men
sualidades., contando a estos efectos 
cómo años completos la fracción su
perior a seis meses. Para tener de
recho a esta percepción se deberá 
rescindir el contrato de trabajo.

Antigüedad
Art. 12. Consistirá en el 1,25 por 100 

sobre el salario_de cada categoría pro
fesional por cada año vencido de ser
vicio activo en la empresa, a contar 
de • la fecha del. ingreso. No se com
putarán a estos efectos los años de 
aspirantado o aprendizaje.

Premio por jubilación
Art. 13. El trabajador que cause 

baja en la empresa por jubilación 
déntro de los tres meses siguientes 
a la fecha de cumplir los 65 años o 
en la edad que reglamentariamente se 
determine con carácter oficial en cada 
momento, o por invalidez permanente, 
sea cual fuere su edad, recibirá una 
gratificación con cargo a la empresa 
de la siguiente cuantía:

Con diez años de antigüedad, dos 
mensualidades de salario real. '■

Con veinte años de antigüedad, cua
tro mensualidades de salario real.

Con treinta años de antigüedad, seis 
mensualidades de salario real, con un 
tope máximo de 100.000 pesetas en 
cada caso.

El plazo de tres meses para optar 
a la jubilación podrá ser aumentado 
mediante acuerdo con la empresa.

Premio de permanencia en la empresa
Art. 14. Como premio especial de 

permanencia en la empresa y con 
cargo a la misma, concederá ésta unas 
medallas de oro, plata y bronce, que 
se otorgarán, respectivamente, a los 
40, 30 y 20 años de servicio, y afectará 
a todos los trabajadores que cumplan 
este requisito de pennanencia.

Vacaciones
Art. 15. Salvo en los casos de con

diciones más beneficiosas concedidas 
a título personal, las vacaciones anua
les retribuidas serán de treinta días 
naturales para todo el personal. Los 
que no hubieran completado un año 
efectivo en la plantilla disfrutarán del 
número de días proporcionales al tiem
po de servicio prestado.

En lo no determinado en este ar
tículo se estará a lo dispuesto en el 
artículo 53 de la vigente Ordenanza ■ 
de Trabajo para el Comercio, modi
ficada por Orden de 4 de junio de 1975.

Jomada laboral
Art. 16. La jornada laboral será de 

cuarenta y cuatro horas semanales 
para todo el personal afectado por 
este Convenio. Las cuatro horas de 
reducción semanal que se venían dis-. 
frutando con anterioridad, se manten
drán, y serán de forma'continuada, de 
acuerdo la empresa con los vocales 
del Jurado o enlaces sindicales, cuando 
éstos existan, y, en su defecto, con 
el propio interesado.

Las horas de trabajo en cómputo 
anual se calcularán multiplicando 
7,33 horas (7 horas 20 minutos) por 
el número de días laborables que de
termine el calendario laboral apro
bado por la Autoridad competente en 
cada momento.

Viajes y dietas
Art. 17. En. concepto de viajes y 

dietas se conceden, como gastos sin 
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justificar, 150 y 200 pesetas, según se 
trate de media dieta o de dieta com
pleta.

Ayuda por estudios
Art. 18. Con el fin de contribuir a 

los gastos de estudios y formación 
cultural, las empresas concederán a 
los trabajadores a su servicio, cual
quiera que sea el número de hijos 
que posean, una cantidad total equi
valente a 3.000 pesetas anuales, que 
se hará efectiva en el mes de sep
tiembre de cada año, teniendo de
recho a esta percepción aquellos tra
bajadores cuyos hijos estén compren
didos entre las edades de 3 y 16 años, 
ambos inclusive.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo lo no previsto 

en este Convenio se estará a lo dis
puesto en la Ordenanza Laboral para 
el Comercio, aprobada con fecha 24 de 
julio de 1971 y modificada posterior
mente por Orden de 4 de julio de 1975.

Segunda. El módulo para el cálculo 
y pago de las horas extraordinarias 
se obtendrá aplicando el porcentaje 
del artículo 28, número 4, de la Ley 
de Relaciones Laborales, a la fórmula 
establecida en el Decreto 2.380 de 1973, 
de 17 de agosto, sobre ordenación de 
salario, y la Orden de 29 de noviem
bre de 1973, para su desarrollo.

Tercera. Las mejoras pactadas po
drán tener repercusión en los precios 
en la medida que lo permita la le
gislación en la materia.

TABLA SALARIAL

(primer semestre) 
con vigencia desde L° de enero de 1977

Salario de
Convenio

Categorías profesionales Pesetas

Grupo I. — Personal 
técnico titulado

Titulado de grado superior ... 25.118 
Titulado de grado medio ... 21.597 
Ayudante técnico sanitario ... 19.251

Grupo II. — Personal 
mercantil no titulado

Director .................................... 27.465
Jefe de división .................... 24.534
Jefe de personal ................... 23.944
Jefe de compras ................... 23.944
Encargado general ............... 23.944 
Jefe.... de.ventas ...................... 23.944
Jefe de sucursal y supermer- . 

cado     21.597
Jefe de almacén .................... 21.597 
Jefe de grupo .................;... ... 20.425
Jefe de sección mercantil ... 20.350
Encargado de establecimiento, 

vendedor y subastador ... 19.603
Intérprete ................................ 18.666

Personal mercantil 
propiamente dicho

Viajante ................................... 18.899 
Corredor de plaza ............. ’. ... 18.666 
Dependiente...de.25.años.............. 18.500 
Dependiente...de.22.. a.. 25.años. 17.000
Dependiente mayor .............. 20.350
Ayudante ................................. 16.000

Salario de
Convenio

Categorías profesionales Pesetas

Aprendiz de primer año ........ 5.440
Aprendiz de’ segundo año ... 5.731
Aprendiz de tercer año ........ 8.629
Aprendiz de cuarto año ........ 8.974

Grupo III. — Personal 
técnico no titulado 

Director   27.465
Jefe de división .................... 24.534
Jefe administrativo ............... 22.301
Secretario ................................ 18.315
Contable .................................. 18.899
Jefe de sección administrativo. 20.893

Personal administrativo
Contable-cajero o taquimeca- 

nógrafo en idioma extran
jero .................................... 19.000

Oficial administrativo u ope
rador de máquinas conta
bles .................................... 18.500

Auxiliar administrativo o per- 
forista ........................... 16.000 

Aspirante de.14.a...16..años......... 5.571
Aspirante de 16 a 18 años ... 8.629
Auxiliar de caja de 16 a 

18 años ............................... 8.629
Auxiliar de caja de 18 a 

20 años ............................. 14.069
Auxiliar de caja de 20 a 

22 años ............................. 14.500
Auxiliar de caja de 22 a 

25 años ............................. 15.500
Auxiliar de caja mayor de 

25 años ............................. 16.000

Grupo IV. — Personal 
de servicio 
y actividades auxiliares

Jefe de sección o servicios ... 20.425 
Dibujante   21.597
Escaparatista .......................... 20.893
Ayudante de montaje ............. 15.500
Delineante ................................ 16.907
Visitador ................................. 16.907 
Rotulista .............................. .......16.907
Cortador .................................. 18.666
Ayudante cortador ................ 16.670 
Jefe de taller ......................... 18.000 
Profesional de oficio de 1." ... 16.500 
Profesional de oficio de 2.a ... 16.000 
Ayudante ................................. 15.500
Capataz .............    15.750
Mozo especializado ............... 15.750
Ascensorista ............................ 15.255
Telefonista ............................... 15.255 
Mozo ........................................ 15.500
Empaquetadora ...................... 15.255 
Repasadora de medias ......... 15.255 
Cosedora de sacos ............... 15.255

Grupo V. — Personal 
subalterno

Conserje .................. '.............. 15.500
Cobrador ................................. 15.500
Vigilante, Ordenanza, Portero. 15.500 
Personal de limpieza (por 

hora)   70
Chófer vehículo ligero con 

carnet de 2.° .................. 16.000
Chófer vehículo de más de 

3,5 toneladas, carnet 1.a ... 16.500 
Chófer con carnet 1“ especial. 18.500

Núm. 180

Instituto Nacional 
de Urbanización

Subasta de parcelas para uso 
triol en el polígono “Malpica-SíU^I 
Isabel”, de Zaragoza, propiedad | 
Instituto Nacional de Urbanizó1011,'
El próximo día 1 de febrero de 

a las once treinta horas, va a pr^ 
derse a la enajenación, por suba51 
pública, de diecinueve parcelas cnci 
vadas en el polígono “Malpica-Sa'1 
Isabel", de Zaragoza, propiedad 0 
Instituto Nacional de Urbanización'

Podrán concurrir a esta suba5 
cuantas personas naturales y jurídica-' 
nacionales o extranjeras, lo 
siempre que sean promotores direct^

El pliego de condiciones que ha ü‘ 
regir dicha subasta, las Ordenanzas 1. 
guiadoras del polígono y condición^ 
complementarias y cuanta informacia 
se relaciona con dicho acto pU^V 
ser consultados por los interesad 
en el Instituto Nacional de Urba'^ 
zación (Ministerio de la Viviend*' 
plaza de San Juan de la Cruz, d 
mero 2, Madrid) o en la Delegad0 
de dicho departamento en Zarago^.

El plazo de presentación de pi0^ 
siciones se iniciará a-1 día siguied.1 
dek de la publicación del correSp°j 
diente anuncio de la subasta en 
"Boletín Oficial del Estado" y f^L 
lizará el vigésimo día hábil a pnr‘ 
de aquella fecha. .

Madrid, enero de 1977. — El Di'l‘ 
tor Gerente del Instituto Nacional 6 
Urbanización.

Núm. 190
Magistratura de Trabajo

número 1

Don José Lueña del Muro, Magistra f 
de Trabajo de la número 1 de ¿ ¡ 
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del P1^ 

cedimiento de apremio número 
de 1976, seguido contra Jesús . SibL, 
García, por débitos de Seguridad 
cial, he acordado la venta en púb*11,' 
subasta de los bienes que a contin1* 
ción sé expresan: m

Un compresor marca "Mercury"' .0$ 
7’5 CV, sin número visible, con toíeIi 
sus accesorios, completo. Valorado 
28.000 pesetas. m

Otro compresor marca "ABC” ,(j. 
2 CV, sin número visible, con 
sus accesorios, completo. Valorado i 
8.000 pesetas. ( <¡5.

Una máquina de escribir marca ' ‘‘¡ji 
paño Olivetti", modelo "Lexicón 80"' 
número visible. Valorada en 7.000 r |
setas. ' .3

Otra máquina de escribir nt^<', 
"Hispano Olivetti", modelo “Pluma 
sin número visible, portátil. Valo’3 
en 6.000 pesetas.

Un elevador en cruz, para pintar . 
bajos de los coches, de la casa 
Walker", de Barcelona, modelo íy 
208-EXP-A, número 50.580, con 
sus accesorios, completo. Valorado 
45.000 pesetas.

Total, 94.000 pesetas.
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Tales bienes se hallan depositados 
en Arzobispo Doménech, 45, bajo la 
custodia de don Jesús-Miguel Simón 

erez, donde pueden ser examinados 
uoremente. ■

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra- 
oa>o el próximo día 26 de febrero, a 
‘as unce horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
^naciones, y se hará adjudicación 
P ovisional de los bienes subastados 
de i16301’ P°,stor Que cubra el 50% 
el in tasación y deposite en el acto 
dief0-POr 100 del importe de la adju- 
en Caso de no haber postor 
en i15 exl?resadas condiciones mínimas 
ennr Pernera licitación se abrirá a 
sui^^acidn. *a segunda licitación sin 
judie1O^- a ^P0, y en ella se hará ad- 
al rn^1On Provisional de los bienes 
en .ieJOr Postor, que deberá depositar 
de I act.° el 20 por 100 del importe 
en ?! adjudicación. El deudor puede 
sehtar acto iterar los bienes o pre- 
hecha*^ ^ersona que mejore la postura 
66^1977 en Zaragoza a 10 de enero 
pi Q 'C — El Magistrado, José Lueña. 

. Secretario, (ilegible).

Núm. 191
‘de del Muro, Magistrado 
rapn-,!?1^0 de la número 1 de Za- 
Hac 3 y SU Provincia’- 

eedim^nt?6^ Que en méritos del pro
de 197a t 0 de apremio número 2.013 
rillo P ’ sog’-udo contra Dionisio Mu- 
ridad eraría, por débitos de Segu- 
Pública he acordado la venta en 
c°n ¿mcíínaSta de 1OS bienes que a 

'“uación se expresan:
mod(dnm^uina de coser marca "Alfa”, 
tor ’ numero 6579, con su mo
ca trico, acoplado de 1/6 CV, mar- 
banc-Hn 3X ' número 70433, con su 
pesetas ’ Complcta. Valorada en 28.000 

niarr-f»rí^ÚU’úa de coser industrial, 
Con t,, a ’ modelo 501, número 6821, 
1/6 c az mo,to'r eléctrico acoplado de 
ntem Rn7iimarca "T1 Mercadal", nú- 
Vainpnry c9n su bancada, completa. 

c da en 28.000 pesetas.
^otal, 56.000 pesetas.

eri Rpín bienes se hallan depositados 
bajo ina ^etr°nila, 5, primero derecha, 
rilío p cust°dia de don Dionisio Mu- 
cxamin cr°marta, donde pueden ser 

«minados libremente.
audien abasta se celebrará en la sala 
bajo ^,a de ,esta Magistratura de Tra
ías' nn. P' úximo día 26 de febrero, a 

nce horas de su mañana.
hcitacT e‘ carácter de única, con dos 
PróviJ^6,' y se hará adjudicación 
al m-. a* úe los bienes subastados 
de i‘ej.or Postor que cubra el 50% 
el 20 tasación y deposite en el acto 
d*cacié°r del importe de la adju- 
en ias Caso de no haber postor 
en ]a exPresadas condiciones mínimas 
^tinu?1™^ licitación se abrirá a 
?ujeci6nCl0,n. la segunda licitación sin 
jádicaci1' a lrpo'. 7 en ^a se harú ad- 
t^ejor n°n Provisional de los bienes al

actr¿ i Rue deberá depositar en 
a adin^ 2?,Por 100 del importe de

J dicación. El deudor puede en 

el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de enero 
de 1977. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

♦ ♦ ♦

Núm. 192
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.680 
de 1976, seguido contra José Moltó 
Puyó, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Seis sillas de estilo. Valoradas en 
3.000 pesetas.

Dos sillones y sofá confortable, con 
almohadones. Valorados en 16.000 pe
setas.

Una máquina de abrir crin. Valo
rada en 8.000 pesetas.

Ciento cincuenta metros de yute. 
Valorados en 15.000 pesetas. ■

Total, 42.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Inocencio Giménez, 3, bajo la cus
todia de don José Moltó Puyó, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de febrero, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de ia 
adjudicación. Caso de no haber pos
tor en las expresadas condiciones mí
nimas en la primera licitación se abri
rá a continuación la segunda licita
ción sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1977. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 194
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2268 
de 1976, seguido contra José María Ló
pez del Río, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un compresor para pintar, marca 
"Sprayit", modelo 254-6, sin número 
visible, con motor eléctrico acoplado 
y todos sus accesorios, completo. Va
lorado en 60.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en San Eugenio, 33, primero D, bajo 
la custodia de don José María López 
del Río, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de enero 
de 1977. — El Magistrado, José Lue- 

• ña. — El Secretario, (ilegible).

• • ♦

Núm. 195
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 889 de 
1976, seguido contra Manuel Samo 
González, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un torno mecánico de 1.500 milíme
tros, marca «Tadu», sin número visi
ble, con motor eléctrico acoplado de 
10 CV. Valorado en 225.000 pesetas.

Otro tomo mecánico de 1.500 milí
metros, marca "Tadu", sin número 
visible, con motor eléctrico acoplado 
de 4,5 CV. Valorado en 135.000 pesetas.

Un torno mecánico de 1.000 milí
metros, marca "Tor", sin número vi
sible, con motor eléctrico acoplado 
de 5 CV. Valorado en 126.000 pesetas.

Total, 486.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Río Esera, 8, bajo la custodia dé 
don Manuel Barrio González, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación se abrirá 
a continuación la segunda licitación 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1977. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

♦ ♦ »
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Núm. 193
Don lose Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 3285 
de 1976, seguido contra "Núcleos Mag
néticos Rodríguez", S. A., por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una prensa de la casa "Guillén, de 
80 toneladas, de doble biela, modelo 
2-Ben, matricula 3.759-69. Valorada en 
800.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Villanueva de Gállego, bajo la cus
todia de don Ricardo Rodríguez Icar
do, donde pueden ser examinados li
bremente. .

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Casotle no haber postor 
en las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1977. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 196
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de pro

cedimiento de apremio número 2551 
de 1976, seguido contra José Aniés Vi- 
llacampa, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una picadora de carne, marca "Mob- 
ba", con motor eléctrico de 1 CV. Va
lorada en 18.000 pesetas.

Dos balanzas marca "Mobba", de 5 
kilogramos de fuerza. Valoradas en 
30.000 pesetas.

Total, 48.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Belchite, 3, bajo la custodia de 
don José Aniés Villacampa, donde pue
den ser examinados libremente'.

La subasta se celebrará en . la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 

continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en' ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
el mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha. .

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1977. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

♦ * *

Núm. 197
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3553 
de 1976, seguido contra “Prolasa", S.A. 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un furgón frigorífico marca "Avia", 
modelo 2.500, matrícula HU-29.042. Va
lorado en 170.000 pesetas.

Otro furgón frigorífico marca "Avia”, 
modelo 2.500, matrícula Z-106.783. Va
lorado en 250.000 pesetas.

Total, 420.00 pesetas.
Tales , bienes se hallan depositados 

en camino de la Estación, número 4, 
Casetas, bajo al custodia de don Wen
ceslao Ríos Torre, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de febrero, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación se abri
rá a continuación la segunda licita
ción, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore 1a pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1977. — El Magistardo, José Luena. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 202

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo 
en presidencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio segui
das por esta Magistratura a instancia 
de Manuel Cabezas Rosales y otros, 
contra Pedro-José Palacios Bemués, 
con domicilio en Monasterio de Ve^ 
ruela, número 6, principal derecha, 
Zaragoza, en autos ejecutivos nú-

mero 98 de 1975, por el presente se 
sacan a pública subasta los biene1’ 
embargados en este procedimiento, 
la forma prevenida por la Ley, términ0 
de ocho días y precio .de su tasación 
cuya relación circunstanciada es 
siguiente:

Vehículo furgoneta marca "Aula. 
Unión", matrícula Z-7368-C. . ' i

Los anteriores bienes han sido va' 
lorados por perito tasador en la caf ! 
tidad de pesetas 125.000.

Los bienes se encuentran deposit3 
dos en el domicilio de "Talleres 
cedes Benz", siendo su depositario 
mismo, con domicilio en Santa Cec|- 
lia, sin número, Lérida.

El acto de la primera subasta 
drá lugar en la sala de audiencia o1’ 
esta Magistratura de Trabajo (sita 
plaza del Pilar, 2) el día 4 de febrt'P 
de 1977, a las diez y media horas 
su mañana, y en caso de resultar ésta 
desierto, y no ser ejercitado por e, 
ejecutante el derecho otorgado por e' 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuic^ 
miento Civil, se señala para la 
gunda subasta el día 11 de febre^ 
de 1977, a las diez treinta horas d6
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su mañana, y en el supuesto de P" 
sultar igualmente desierto este segun^ 
remate, sin hacer uso de la facüH8| 
conferida por el artículo 1.505 
Cuerpo legal citado, se señala para 
tercera subasta el día 18 de febr^ 
de 1977, a las diez treinta horas 
su mañana, previniéndose: Que p0.^ 
tomar parte en las subastas debei^ 
los licitadores consignar previamen1! 
en la Mesa de esta Magistratura 
importe del 10 por 100 en efed''' 
de la valoración, no admitiéndose 
la primera subasta posturas inferí^j 
a los dos tercios de la valoración. J1. 
en la segunda las que no cubran 
dos tercios de la tasación rebajé" 
en un 25 por 100. Si se llegase 9 
tercera subasta, que saldrá sin sl1' 
jeción a tipo, y- hubiere postor 
ofrezca las dos terceras partes 
tipo que sirvió de base para la 
gunda subasta, y que acepte las 
diciones de la misma, se aprobará 
remate. Si no llegase» a dichas 
terceras partes, con suspensión de '* 
aprobación del remate, se hará sab5 
el precio ofrecido al deudor, el cti8'' 
dentro de los nueve días siguienF' 
podrá pagar a los acreedores, libraU^ 
los bienes o presentar persona 9 
mejore la postura, haciendo el dep‘ ‘ 
sito que previene la Ley; que el L 
mate podrá hacerse en calidad.^ 
ceder a tercero; que no se admití^ 
posturas que no reúnan los dicW». 
requisitos, debiéndose estar en ' 
lo demás a lo dispuesto en la Ley 
Enjuiciamiento Civil y demás teX1^ 
legales de pertinente aplicación..^, 
presente edicto servirá de notifJL‘ 
ción en forma para la emprésa aPr 
miada.

Zaragoza a 30 de diciembre 
El Secretario, (ilegible).

de

*

Núm.
Cédula de

226
citación

En cumplimiento de lo acordado P™ i 
el limo, señor Magistrado de Trab^V 
en autos seguidos bajo el número 7^ i 
90 de 1976-3, instados por Franc^1
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fAsnnj^° íuna' contra «Azulejos Lara» 
Pido v°n lena,GaIarraga), sobre des- 
n nndZ1enc?nt,;andose la empresa de- Tenad <<Azu,^os Lara» (Asunción 
roLna yaiarraga) en ignorado parade-

C C!!f para Pue comParezca en 
ra de Tr?"de esta Magistratu- 
número (s,la en 1)1323 del Pi,ar' 
de as sfi.2' ide c.apita,) al objeto 
Nar e aí J A i dfeJulcl° tendrá 

• treinta ¿ 15 de febrero, a las nueve 
comnaríSF8' advirtiéndole que si no 
Que hntv C'ei e Parará el perjuicio a Y mbierc lugar en Derecho.
ción v aAÍF coPste V sirva de cita- 
a la , ^Pt^amtento en legal forma 
ción TeS <<AzuIej°s Lara» (Asun- 
sente Yalarraga) se inserta la pre- 
ktíni 0fiAU 3 ce citación en el «Bo- 
' Zarno Fa \-í e la Provincia.
El Sei,23’.12 de enero de 1977. — 

secretario, (ilegible).

‘ Núm. 208 
M • 

dgistratura de Trabajo 
número 4

Subasta
I,nto. señnV1 Mde ■ lo depuesto por el 
Provi den F ^ípstrado de Trabajo en 
*as diljíTe3.-16 esta fecha dictada en 
P°r esta de «apremio seguidas 
José Bhnrla®1Stratura a instancia de 
Blanco ‘Mn?-’!!Padre de José-Francisco 
ragoza" rn, °' contra "Montajes Za- 
cadas, 1 domicilio en calle Ar- 
mero'loY’.,^11! tintos ejecutivos nú- 
Sacan a p?r el Presente se 
^bargadne subasta los bienes 
a forma n.Cn C-Íe Procedimiento, en 
mjno cU ^Fen^a por ,a bey- tér- 
lasación S38 y Precio de su 

si¿¿^te- aC1°n c,rcunstanciada 
GaSdadura ,autóg€na marca "Nue- 

d°s sUe ' 81n numero visible, con to- 
Uh b-iiAFF0,1105’ completa.

ÍV Mordaza vC ? trabajo, metálico, con 
Meto. 'L tornillo de trabajo, com-
J/8" V. h,"9!,3 de roscar tubo 
siblg 1 ' r’" -. -- »wox-ai IUUU de

sm marca ni número vi-

grados1' 'nA'10108 bienes han sido 
'dad d- '. Perito_ tasador en la can- 
Los t pcsetas 31.000.

va-

en el —v encuemran deposita- 
F'elix Fern-ín'a101 Vi del depositario don 
Re¿olledn Hurtado, en Rodrigo 
a E| acto a ' ^^do B, Zaragoza.

lugar 3 Primera subasta ten- 
e^ta a sala de audiencia de 
v a2a deí PiHtUT? de Trabajo (sita en 
? eri caso F’ 2) el día 25 de febrero, 

no st?rso de resultar ésta desierta, 
ti cIerecho nA Clt3ido por el ejecutante 
F fa A |ado porel artículo 1.504 
4ena’a nL i Enjuiciamiento Civil, se 
s. F mar7n seSllnda subasta el día 
m tar istAim y/ni e suPuesto de re- 
c^atc.^s^Ftc desierta este segundo 
C nferida nnr F USO.de Ia facultad 
la ^To letra? .^1 articulo 1.505 del 
^tercera snLAiAV' para 

si. tres siiKS ? C dia 11 de marzo, fia caso a ¿'bastas se celebrarán, en 
hS- PrevinínaAF? '¿üras de la ma- & e en la- in?0Se: °Lle para tomar 

d°res Cnn .mismas deberán los lici- 
■ consignar previamente en la

Mesa de esta Magistratura el importe 
del 10 por 100 en efectivo de la va
loración, no admitiéndose en la pri
mera subasta posturas inferiores a los 
dos tercios de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran los dos 
tercios de la tasación, rebajada en 
un 25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes, podrá pagar los acree
dores, librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito que previene la 
Ley; que el remate podrá hacerse en 
calidad, de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a- lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de
mas textos legales de pertinente apli
cación. El presente edicto servirá de 
notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 11 de enero de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

S E C C 8 O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1977, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Liquidación del presupuesto ordinario
231. Uncastillo

Padrón municipal de beneficencia
121. Villanueva de Huerva

Presupuesto municipal ordinario
57. Quinto (1976 para 1977)

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes

92. Farlete

Núm. 217
EL FRASNO

Subasta de maderas
, para el año forestal de 1977 

Con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, al día 
siguiente de transcurridos veinte días 
hábiles, contados a partir también del 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las doce horas, y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde", o Concejal 
en quien delegue, tendrá lugar en la 
( asa ^on.sisíorial la siguiente subasta: 

1.934 pinos pinaster y 281 menores 
de 10 centímetros, señalados, pero 

no cubicados, y 240 estéreos de leña 
gi-uesa, procedentes del monte 65-C 
del Catálogo, denominado «Pietas», 
con un volumen, en pie y con corte
za, de 266 metros cúbicos, siendo el 
tanto por ciento el 33. El precio tipo 
es el de 266.000 pesetas, y el índice, el 
de 332.500 pesetas.

Se admitirán proposiciones hasta las 
doce horas del día anterior al de la 
celebración de la subasta, y en el caso 
de quedar desierta se celebrará otra 
en Jas mismas condiciones, en el mis
mo lugar y a la misma hora del día 
siguiente.

El Frasno a 10 de enero de 1977. — 
El Alcalde, Julián Vicén Melús.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 214
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hace saber: Que para cubrir crédi

to y costas del juicio de cognición nú
mero 419 de 1975, instado por el Pro
curador don José - Ignacio de San Pío 
Sierra, en nombre y representación 
de don Cristóbal López Martín, contra 
doña Felisa Villiartc, he acordado sa
car a su venta en segunda pública su
basta, rebaja del 25 por 100 y término 
de ocho días, los bienes relacionados 
en edicto inserto en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia número 290, de 
fecha 17 de diciembre pasado, con las 
condiciones que en el mismo se inser
ían, y cuya subasta tendrá lugar el día 
28 de enero actual y hora de las diez.

Dado en Zaragoza a tres de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 166
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio dél Juzgado municipal número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1.267 de 1976, 
seguido por denuncia de Alfredo Chue
ca Badía, contra Manuel González, no 
constando más circunstancias perso
nales, por el hecho de daños en trá
fico, se ha dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«En Zaragoza a 4 de enero de 1977. 
El señor don Miguel Zabála Apráiz, 
Tuez titular de dicho Juzgado, habien
do visto el presente expediente de jui
cio de faltas sobre daños por impru
dencia, contra Manuel González, no 
constando más circunstancias perso
nales, actualmente en ignorado para
dero, ,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel González, cuyo segundo

M.C.D. 2022
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apellido no consta, como autor de una 
falta del art. 600 del Código Penal, con 
resultado de daños, a la pena de 1.000 
ptas. de multa, y caso de impago a siete 
días de arresto sustitutorio, imponién
dole las costas del procedimiento. De
berá indemnizar a Alfredo Chueca en 
la cantidad de 4.614 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz». (Rubricado).

Publicación. — Leída v publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Manuel González, denunciado, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a cuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Felipe Hernando.

se encuentran en poder del deman
dado.

Dado en Zaragoza a diez de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 215
JUZGADO NUM. 6

ti-Don Rafael Burgos de Pablo, Juez 
tular del Juzgado municipal nú
mero 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 577 del año 1976, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
"Galerías Preciados", S. A. (Procura
dor señor García Anadón), contra José- 
María Arjonés Máiquez, vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

1 ° Un televisor marca "Werner", 
de 17 pulgadas, con canales de VHF 
y UHF; tasado en 4.000 pesetas.

2 .° Un frigorífico marca "Corberó", 
de 200 litros; en 5.000 pesetas.

3 .° Una lavadora automática cuya 
marca no consta; en 9.000 pesetas.

Total, 18.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta), he señalado el día 1.° de fe
brero, a las diez horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de , tipo 
a esta subasta, y que dichos bienes

Núm. 175
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito de valores núme
ros 123.463, 126.289 y 130.348, expedidos 
por la oficina principal de Zaragoza, 
comprensivos de cuarenta y seis, una 
y doce acciones «Inversora Banzano», 
sociedad anónima, respectivamente, se 
hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ello, pre
viniendo que de no recibir reclama
ción de tercero en un plazo de quince 
días, a contar deja fecha de publica
ción del presente anuncio, se anularán 
los referidos resguardos y se procede
rá a la expedición de los correspon
dientes duplicados, quedando el Ban
co relevado de toda responsabilidad 
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 8 de enero de 1977. — El 
Secretario general, Alberto Escudero 
Molíns.

Núm. 221
HERMANDAD SINDICAL í 

DE LABRADORES Y GANADEROS
DE FUENDEJALON

La Hermandad Sindical de Labrad» 
res y Ganaderos de Fuendejalón (fa‘l 
ragoza) hace saber a todos sus socios 
que, con el debido permiso, se celebra
rá el día 29 de enero, a las siete de i
tarde en primera convocatoria y a 
las siete treinta en segunda, una asam
blea general con el siguiente

Orden del día
1." Lectura de ingresos y gastos d^.

ejercicio anterior.
2.° Presupuesto para derrama an11' 

granizo en el año 1977. j
. para derrama 

arreglo de caminos.
4 ." Dar cuenta de ios pagos deJM 

derrama de años anteriores y form,| 
de solucionar el problema de cobro. ¡

5 .° Lectura de la situación del 9 I 
macén granero y de cómo se puede 
lucionar el problema para que P‘ 
guen todos los socios de esta I

3.° Presupuesto

mandad.
6." Ruegos y preguntas.
Fuendejalón, enero de 1977. — □ 

Presidente de la Hermandad, AnS‘ 
Zueco Laborda.
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NOTA DE LA ADMINISTRACION

Se comunica a les señores suscriptores de este "Boletín 
Oficial" que, por ser el pago de la suscripción por adelan
tado, quien desee continuar con dicha suscripción para el , 
año 1977 deberá efectuar el pago de la misma durante el 
mes de ENERO, bien por giro postal, por medio de entidad 
bancaria o directamente en la Administración (Diputación 
Provincial), rogando pongan la dirección bien clara.

El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de la 
misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, por 
lo que será dado de baja automáticamente.

Los Ayuntamientos abonarán la suscripción en la forma - 
acostumbrada.

Precios de la suscripción: •
Por año-, 1.500 pesetas.
Ayuntamientos, por año; 1.000 pesetas.

Zaragoza, 16 de diciembre, de 1976.
LA ADMINISTRACION
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se'efectuarán en la Administración,

Por año ................................................... .
Especial Ayuntamientos, por año . ...

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.

1.500 pesetas
1.000 "

Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas. 

ij de ésta se solicitarán las suscripciones

días 
en 
«So 
efec 
^es

h y

ra.s 
cxpe 
h E

0 C c'de¡

M.C.D. 2022


